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Ley de los Idiomas Oficiales del Gobierno de Puerto Rico 
 

Ley Núm. 1 de 28 de enero de 1993 

 

 

Para establecer que el español y el inglés serán los idiomas oficiales del Gobierno de Puerto 

Rico, y que ambos se podrán utilizar indistintamente; y para derogar la Ley Núm. 4 de 5 

de abril de 1991. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

 En 1898 se estableció mediante la Orden General Núm. 192 del Cuartel General del Ejército, 

Despacho del Ayudante General, en Washington, D.C., que el idioma oficial a utilizarse en el 

Gobierno de Puerto Rico sería el inglés. El 21 de febrero de 1902 se aprobó una ley, que autorizó 

a emplear indistintamente, los idiomas español e inglés en el Gobierno de Puerto Rico. Ochenta y 

nueve años más tarde, la Ley Núm. 4 de 5 de abril de 1991 declaró el español como idioma oficial 

de Puerto Rico para usarse en el trámite de los asuntos oficiales de todos los departamentos, 

municipios u otras subdivisiones políticas, agencias, corporaciones públicas, oficinas y 

dependencias gubernamentales de las Ramas Ejecutiva, Legislativa y Judicial del Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico. Según la exposición de motivos de esa ley, el propósito de la misma es 

reafirmar nuestra condición histórica de pueblo hispanoparlante, a la vez que expresa el 

compromiso de adquirir el pleno dominio del inglés como segundo idioma, sin rendir ni su lengua 

ni su cultura. 

 El preámbulo de la Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico expresa, entre otras 

cosas, que "consideramos como factores determinantes en nuestras vidas la ciudadanía de los 

Estados Unidos de América, la lealtad a los postulados de la Constitución Federal; (y) la 

convivencia en Puerto Rico de las dos grandes culturas del hemisferio americano...". El Pueblo de 

Puerto Rico, además, ha manifestado una y otra vez a todo lo largo del siglo XX su voluntad de 

mantener y fortalecer su relación con los Estados Unidos de Norteamérica. El progreso político, 

económico y social del Pueblo de Puerto Rico está íntimamente ligado al propósito de que tanto el 

idioma español como el inglés sean los idiomas oficiales en esta jurisdicción. 

 La Ley Núm. 4 de 5 de abril de 1991 no ha llenado las expectativas del Puerto Rico de hoy que 

aspira a participar activamente en las iniciativas de desarrollo en la Cuenca del Caribe, 

Latinoamérica, Norteamérica y a nivel internacional. Se necesitan vehículos prácticos para que el 

Gobierno de Puerto Rico pueda continuar comunicándose en forma efectiva con su propio pueblo 

y el mundo exterior. El inglés constituye el idioma que más frecuentemente se utiliza para llevar a 

cabo las comunicaciones internacionales hoy día. Por razones históricas, nuestro Pueblo ha venido 

utilizando indistintamente el español y el inglés por más de nueve décadas sin que ello haya 

significado que hemos postergado o abdicado nuestro vernáculo, el idioma español, ni que 

hayamos rendido nuestra lengua ni nuestra cultura. Por el contrario, nuestros ciudadanos se 

encuentran en la posición privilegiada de haber estado expuestos y tenido la oportunidad de 

aprender y hablar dos idiomas importantes. Tanto el español como el inglés pueden convivir como 
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lo han hecho hasta ahora en armonía y conforme a las necesidades del pueblo puertorriqueño, sin 

que uno desvalorice al otro. 

 Nada de lo expresado en esta ley significa un retroceso lingüístico o una imposición cultural 

al Pueblo de Puerto Rico. Cualquier referencia a un intento de asimilación cultural es cosa del 

pasado. El propósito de esta medida es corregir los efectos adversos y los contratiempos de 

naturaleza práctica creados por la Ley Núm. 4 de 5 de abril de 1991, al declarar y establecer que 

el español e inglés serán idiomas oficiales a usarse indistintamente en todos los departamentos, 

municipios, u otras subdivisiones políticas, agencias, oficinas y dependencias gubernamentales de 

las Ramas Ejecutiva, Legislativa y Judicial del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. En esta 

forma se hace justicia y se valida una realidad existente en nuestra sociedad desde hace 

aproximadamente un siglo. 

 A propósito de despejar dudas sobre la intención legislativa referente a esta medida reiteramos 

lo siguiente: 

1.  Esta medida permite utilizar el inglés nuevamente en gestiones de Gobierno en Puerto 

Rico. Como norma general, el uso del inglés en diligencias gubernamentales se 

proscribió aquí en 1991, cuando se legisló para darle categoría de idioma oficial sólo 

al español. Hasta ese momento, el inglés también había sido idioma oficial en Puerto 

Rico. En resumen, con la aprobación de esta medida restablecemos, sin quitar ni añadir 

nada, la situación jurídica que existía en Puerto Rico con anterioridad a la aprobación 

de la ley de 1991. 

2.  A través de esta medida, la Asamblea Legislativa no pretende establecer, por fiat 

legislativo, una condición de bilingüismo, extraña a la realidad cotidiana del pueblo 

puertorriqueño. Nos limitamos a reconocer otra realidad: que la relación de Puerto Rico 

con Estados Unidos, cada vez más estrecha en lo político y lo económico, lo mismo 

que la aspiración a perpetuar esa relación expresada en las urnas por los votantes de los 

dos partidos principales -que congregan más del 90 por ciento del electorado- 

multiplica las instancias en que es preciso que nuestro gobierno reciba y conteste 

comunicaciones en inglés y tramite asuntos oficiales en ese mismo idioma. Proscribir 

el uso del inglés, por puro fiat legislativo, como se hizo en 1991, entorpece y encarece 

el funcionamiento de nuestro gobierno innecesaria e injustificadamente. 

3. Ninguna disposición de esta medida da amparo o valida la infundamentada 

especulación de que, al aprobarla, la Asamblea Legislativa estaría abriendo puertas a 

que pueda utilizarse un lenguaje que no sea el español como vehículo de enseñanza en 

las escuelas públicas de Puerto Rico. Este proyecto de ley no deroga, ni cambia, ni 

enmienda el Artículo 1.02 de la Ley Orgánica del Departamento de Educación -Ley 68 

de 28 de agosto de 1991- que, en lo pertinente establece "que la educación se impartirá 

en el idioma vernáculo, el español. Se enseñará el inglés como segundo idioma". 

Reiteramos aquí la política pública a esos efectos. 

4. Ninguna disposición de este proyecto de ley da amparo a la infundamentada 

especulación de que, al aprobar el mismo, la Asamblea Legislativa estaría autorizando 

o validando el uso de un idioma distinto al español en procedimientos judiciales en los 

tribunales del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. La cuestión del idioma judicial 

fue resuelto por nuestro Tribunal Supremo en el caso de Pueblo vs Tribunal Superior 

(1965) y lo establecido allí no sufre cambio alguno con la aprobación de esta medida. 

La misma tampoco altera la Regla 8.5 de Procedimiento Civil a efecto de que "las 

http://www.ogp.pr.gov/
https://bvirtualogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/leyesreferencia/PDF/4-1991.pdf
https://bvirtualogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/LeyesOrganicas/pdf/68-1990.pdf
https://bvirtualogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/LeyesOrganicas/pdf/68-1990.pdf
https://bvirtualogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/leyesreferencia/PDF/Justicia/RPCI.pdf


Ley de los Idiomas Oficiales del Gobierno de Puerto Rico [Ley 1-1993] 

 
 

Rev. 15 de octubre de 2024  www.ogp.pr.gov  Página 3 de 4  

alegaciones, solicitudes y mociones deberán formularse en español" en los Tribunales 

de Puerto Rico. 

 

Decrétase por la Asamblea Legislativa de Puerto Rico: 

 

 

Artículo 1. — (1 L.P.R.A. § 59) 

 

 Se establecen el español y el inglés como idiomas oficiales del Gobierno de Puerto Rico. 

Ambos se podrán utilizar, indistintamente, en todos los departamentos, municipios, u otras sub-

divisiones políticas, agencias, corporaciones públicas, oficinas y dependencias gubernamentales 

de las Ramas Ejecutiva, Legislativa y Judicial del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, conforme 

a lo dispuesto en esta ley, o lo que por ley especial se dispone. 

 

Artículo 2. — (1 L.P.R.A. § 59a) 

 

 Cuando ello fuere necesario se harán traducciones e interpretaciones orales o escritas, de un 

idioma al otro, de modo que las partes interesadas puedan comprender cualquier procedimiento o 

comunicación en dichos idiomas. 

 

Artículo 3. — (1 L.P.R.A. § 59b) 

 

 Los departamentos, municipios, y otras subdivisiones políticas, agencias, corporaciones 

públicas, oficinas y dependencias gubernamentales de las Ramas Ejecutiva, Legislativa y Judicial 

del Estado Libre Asociado de Puerto Rico emplearán, cuando fuese necesario, intérpretes y 

traductores competentes para llevar a cabo las disposiciones de esta ley. 

 

Artículo 4. — (1 L.P.R.A. § 59c) 

 

 No podrá anularse ningún documento público o privado por razón de que estuviese expresado 

en uno o el otro de los idiomas oficiales de Puerto Rico, conforme a lo dispuesto en esta ley, o lo 

que por ley especial se dispone. 

 

Artículo 5. — (1 L.P.R.A. § 59d) 

 

 Los departamentos, instrumentalidades y corporaciones públicas, municipios u otras 

subdivisiones políticas, agencias, oficinas y dependencias del Gobierno de Puerto Rico podrán 

utilizar en sus trámites idiomas que no sean los oficiales cuando ello fuere conveniente o necesario. 

 

Artículo 6. — (1 L.P.R.A. § 59e) 

 

 La Asamblea Legislativa y la Rama Judicial adoptarán, de ser necesario, las disposiciones 

reglamentarias que cada una entienda apropiadas y convenientes para dar eficacia en sus 

respectivos procesos internos a la política pública dispuesta en esta ley. 
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Artículo 7. — (1 L.P.R.A. § 59f) 

 

 Las disposiciones de esta ley no limitan en modo alguno los derechos constitucionales de 

ninguna persona, por razón del idioma que le sea vernáculo o que utilice como medio de expresión. 

 

Artículo 8. — Se deroga en su totalidad la Ley Núm. 4 de 5 de abril de 1991. 

 

Artículo 9. — (1 L.P.R.A. § 59 nota) 

 

 Si cualquier parte, sección, párrafo o cláusula de esta ley fuere declarada inconstitucional por 

un tribunal de jurisdicción competente, la sentencia a tal efecto dictada no afectará ni invalidará el 

resto de la misma, sino que su efecto quedará limitado a la parte, sección, párrafo o cláusula de la 

ley que hubiera sido declarado inconstitucional. 

 

Artículo 10. — Esta ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación. 

 

 

 

 
Nota. Este documento fue compilado por personal de la Oficina de Gerencia y Presupuesto del Gobierno de 

Puerto Rico, como un medio de alertar a los usuarios de nuestra Biblioteca de las últimas enmiendas aprobadas 
para esta Ley. Aunque hemos puesto todo nuestro esfuerzo en la preparación del mismo, este no es una 

compilación oficial y podría no estar completamente libre de errores inadvertidos; los cuales al ser tomados en 
conocimiento son corregidos de inmediato (mail: biblioteca OGP). En el mismo se han incorporado todas las 

enmiendas hechas a la Ley a fin de facilitar su consulta. Para exactitud y precisión, refiérase a los textos originales 
de dicha ley y a la colección de Leyes de Puerto Rico Anotadas L.P.R.A..  Las anotaciones en letra cursiva y entre 

corchetes añadidas al texto, no forman parte de la Ley; las mismas solo se incluyen para el caso en que alguna ley 
fue derogada y ha sido sustituida por otra que está vigente.  Los enlaces al Internet solo se dirigen a fuentes 

gubernamentales. Los enlaces a las leyes enmendatorias pertenecen a la página web de la Oficina de Servicios 
Legislativos de la Asamblea Legislativa de Puerto Rico.  Los enlaces a las leyes federales pertenecen a la página 

web de la US Government Publishing Office GPO de los Estados Unidos de Norteamérica. Los enlaces a los 
Reglamentos y Ordenes Ejecutivas del Gobernador, pertenecen a la página web del Departamento de Estado del 

Gobierno de Puerto Rico. Compilado por la Biblioteca de la Oficina de Gerencia y Presupuesto. 

 

 

 
Véase además la Versión Original de esta Ley, tal como fue aprobada por la Legislatura de Puerto Rico. 

 

 

 

⇒⇒⇒ Verifique en la Biblioteca Virtual de OGP la Última Copia Revisada (Rev.) para esta compilación. 

 

Ir a: www.ogp.pr.gov ⇒ Biblioteca Virtual ⇒ Leyes de Referencia—IDIOMAS OFICIALES.  
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